
Guayaquil, 3 de Marzo de 1.960 

Less A 
EQUIPOS PESADOS S.A. 
Ctudad, - 

Señores Acelonístas: 

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañtás, curplo en presén+> 
tar a Ustedes la nenorla correspondiente a ul gestión adulnlersativa durante. - 
el ejercicio económico del año 1,979.- 

Como Ustedes podrán establecer del exfmen de los balances y » estados de párdeto. 
das del ejercicio econórdco ya mencionado y puesto a disposición de 100 seño - 
res accionistas, el resultado de la actívidal económica es favorable a la com: 
peñía en la cantidad de S/. a E a Aolaado - 
participació.por expresa, condición Ley repartir entre erpleados - 
y Erabajedores quedando en msectencia el saldo favorable para la camara de 
87. 507,695,64 como utilidad tributable del afio.-. : 

Es necesario que haga resaltar a los señoras accioníacas que 108 ingresos bry- 
O rta la earelderable cifica de 3/19" 051,19 “contra el- 
total ' que corresponde a gastos operaciones, aúiinís 
tración, depreciacienes y amortizaciones, coro resultado de ganancia operaciona 
sobre los ingresos y que pudo ser miyor de no mediar al altn costo de partas y 
repuestos como elementos de conservación del equipo de tesbajo de propiedad de 
la compañía. - 

Para proteger el vatrimonio de la coameañía, representada por su. equipo mecfiulco 
e e o a e 

ha escatímado en gastos y se ha preferído gastar más para doterlos de 
muines y marcas de rencubro, con la idea de que su major estado de al : 
permittzá una meyor y constante rentabilidad de la actividad de la expresa. 

o de Le lle y oareradeos da ccalila Clova Jen e que - 
contraídos por ellos el suscrito se perite sugerirles que en la sesión nido de da 
ta General Ordinaria que deberá reunirse para conocihiento y aprobación del be- 
lance de fin de año en la parte en que toque decidix sobre al destino del supe- 
révit habido en 1.979 Ustedes se pronuncien en el sentido de que pasen 2. Íntre- 
mentar las reservas facultativas de la compañía; una vez destádedo. 

      
   

 


